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Referencia: CA-00039 

Medio de control:    CONTROL INMEDIATO DE LEGALIDAD ï ESTADO 

DE EXCEPCIÓN 

Autoridad que emite acto: ALCALDE MUNICIPAL DE HERVEO - TOLIMA 

Actos administrativos: Decreto 048 del 20 de marzo de 2020 ñPor medio del 

cual se adoptan medidas transitorias para garantizar el 

orden público en el Municipio de Herveo, en virtud de la 

declaratoria de calamidad pública y emergencia en 

salud en el Departamento del Tolima por el Coronavirus 

COVID-19ò y Decreto 049 del 22 de marzo de 2020 ñPor 

medio del cual se prorrogan los efectos del Decreto 048 

del 20 de marzo de 2020ò. 

Procede la Sala Plena del Tribunal Administrativo del Tolima a realizar el control 

automático de legalidad de los Decretos Nos. 048 del 20 de marzo de 2020 y 049 

del 22 de marzo de 2020, conforme lo ordena el artículo 20 de la Ley 137 de 1994, 

el artículo 151 numeral 141 y el numeral 1º del artículo 1852 del Código de 

Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

 

I. ANTECEDENTES 
 

1. El 27 de marzo de 2020 fueron recibidos vía correo electrónico de la oficina 

judicial reparto para estudio, los Decretos 048 del 20 de marzo y 049 del 22 de 

marzo de 2020 provenientes del Municipio de Herveo - Tolima (secuencia 625). 

 

2. Con providencia del 30 de marzo de 2020 esta Corporación avocó 

conocimiento del asunto, ordenó la publicación de un aviso en el sitio web de la 

Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo y en la página web del Municipio de 

                                                             
1 Artículo 151.- Los Tribunales Administrativos conocerán de los siguientes procesos 
privativamente y en única instancia  
(...) 
14. Del control inmediato de legalidad de los actos de carácter general que sean proferidos en 
ejercicio de la función administrativa durante los Estados de Excepción y como desarrollo de los 
decretos legislativos que fueren dictados por autoridades territoriales departamentales y 
municipales, cuya competencia corresponderá al Tribunal del lugar donde se expidan.ò 
 
2
 Trámite del control inmediato de legalidad de actos ñArt²culo 185 ñ (...) 1. La sustanciaci·n y 

ponencia corresponderá a uno de los magistrados de la corporación y el fallo a la Sala Plena.ò 
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Herveo, invitó a las entidades públicas, organizaciones privadas, a expertos sobre 

la materia, al Departamento Administrativo de la Presidencia de la República y a 

los Ministerios del Interior y de Salud a que presentaran sus conceptos. 

Igualmente se solicitó a la entidad territorial que allegara todos los antecedentes 

administrativos y finalmente se dispuso correr traslado al Ministerio Público para 

emitir concepto. 
 

3. El 31 de marzo de 2020 se surtieron las notificaciones personales al 

Departamento Administrativo de la Presidencia de la República, a los Ministerios 

del Interior y de Salud, al Municipio de Herveo y al Procurador Judicial delegado 

ante esta Corporación. En la misma fecha se adelantó la publicación del aviso en 

la página web de la Jurisdicción de lo Contencioso Administrativo.  
 

4. El 29 de abril de 2020 el Procurador 27 Judicial II Administrativo presentó 

concepto. 
 

5. El 06 de mayo de 2020 el expediente pasó al Despacho para elaborar 

proyecto de fallo.  

 

II. TEXTO DE LOS DECRETOS Y JUSTIFICACIÓN DE SU EXPEDICIÓN 
 

 

ü Decreto 048 del 20 de marzo de 2020: 
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(...) 
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ü Decreto 049 del 22 de marzo de 2020 
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III. INTERVENCIONES 

 

3.1. Concepto Ministerio Público 

 

En su escrito de intervención el Procurador 27 Judicial II Administrativo solicitó que 
se declare la improcedencia del medio de control inmediato de legalidad respecto 
al Decreto 048 del 20 de marzo de 2020 modificado por el Decreto 049 del 22 de 
marzo de 2020, expedido por el Alcalde Municipal de Herveo Tolima, toda vez que 
dicho acto administrativo no es susceptible de control por este mecanismo. 
 


